
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla ha adopto a fecha 

17/12/2021, la resolución nº 8532/2021, por la que se concede subvención con cargo a 

la Convocatoria en régimen de concurrencia no competitiva del Área de Concertación. 

 

Entidad Beneficiaría: Ayuntamiento de Badolatosa 

 

Actividad Subvencionada: ADECUACIÓN DE PARQUE SITUADO EN CALLE 
PABLO IGLESIAS 
 

Importe de la Actividad: 21.965,54 € 

 

Subvención concedida por el Área de Concertación, de la Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla: 17.572,54 €, correspondiente al 80 %. 

 

 
 


